
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 31 DE AGOSTO /2022 

--Venció el termino de suspensión del proceso el 30 DE AGOSTO /2022  y se informa 

por parte del actor que no se dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio.  

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA. Secretario. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

                  Manizales, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós(2022). 

                     Radicado No.170014003003-2021-00339-00.  

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Vencido el término de suspensión del presente proceso ejecutivo seguido por Hector 

Darío  Vélez Santa,  en contra de NELSON GALVEZ BETANCUR,   acordada por las partes 

para el cumplimiento de la obligación en audiencia de conciliación realizada el 16 de 

septiembre de 2021  y de conformidad con el artículo 163 del Código General del 
Proceso se reanuda el mismo por el incumplimiento del mismo por parte de la 

demandada.  

Ejecutoriada la presente providencia, se continuará con el tramite subsiguiente..  

 

 NOTIFIQUESE, 

  

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

JUEZ 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
 

No.   144   del 1/09/2022 
 

JOSE BERNARDO URRREA SEPULVEDA 
Secretario. 


